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CAPÍTULO I   
DISPOSICIONES GENERALES   

  

  

NATURALEZA, OBJETIVO Y LINEAS DE ACCIÓN DEL SERVICIO DE  

JOVENMISIÓN  

  

  

ARTÍCULO 1: NATURALEZA DEL SERVICIO DE JOVENMISIÓN.  

   

JOVENMISIÓN es un servicio de animación y cooperación 

misionera conformado por jóvenes para la evangelización de los 

jóvenes. JOVENMISIÓN tiene la finalidad de ofrecer a los jóvenes 

un proceso de espiritualidad, formación y acciones misioneras que 

les permita crecer en la conciencia de su corresponsabilidad en la 

misión evangelizadora de la Iglesia, poniendo a su disposición 

experiencias y herramientas necesarias que los impulsen y 

capaciten para ejercer su vocación misionera en sus ambientes y 

en las situaciones ad gentes ad intra y ad extra.   

  

ARTÍCULO 2: OBJETIVO GENERAL.    

Ofrecer un servicio de animación, formación y cooperación 

misionera a los jóvenes que les capacite para la evangelización del 

mundo juvenil y estimule al compromiso misionero en sus iglesias 

particulares y a la misión ad gentes ad intra y ad extra.   

  

 ARTÍCULO 3: OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  

   

• Propiciar espacios y experiencias para el encuentro 

personal con Jesucristo.   

• Animar a los jóvenes a responder al mandato 

misionero de Cristo, viviendo en plenitud su 

vocación bautismal.  
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• Ofrecer una formación integral a los jóvenes que les 

ayude en su madurez vocacional y en su 

compromiso misionero y social.    

• Informar sobre la vida misionera de la Iglesia a los 

jóvenes para que hagan propias las necesidades de 

la humanidad y de las realidades misioneras.   

• Impulsar y realizar encuentros, congresos, 

campamentos locales, nacionales e                        

internacionales, marchas, jornadas, reuniones de 

formación y espiritualidad misionera, así como 

otras actividades conformes a la naturaleza de 

JOVENMISION.  

• Promover y encaminar la vocación particular 

misionera ad gentes, ad intra y ad extra de los 

jóvenes.   

  

  

ARTÍCULO 4: LÍNEAS DE ACCIÓN:  

  

4.1 Espiritualidad Misionera  

Vivir la unción y el envío del Espíritu Santo (Lc 4,18)   es el origen 

de nuestra inspiración y de nuestra acción. Nos une la fe vivida en 

amistad con Jesús, Misionero del Padre, que se desarrolla y 

alimenta a través de la oración, la vida sacramental, la lectura de 

la Palabra de Dios, los retiros y la devoción mariana con la finalidad 

de fomentar en cada uno de nosotros una vida cristiana sólida que 

se exprese en el compromiso misionero.   

4.2 Formación  

A los pies del Señor Jesús queremos formar nuestra mente y 

nuestro corazón de discípulos misioneros. Conocer al Señor Jesús 

a través de un encuentro existencial con él, que nos lleve a una 

permanente conversión a los valores de su Reino, es nuestro ideal. 

Para ello nuestros procesos de formación se estructuran según los 
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siguientes componentes: Formación humana y comunitaria, 

Formación espiritual y doctrinal, Formación pastoral y misionera. 

Nuestros procesos formativos parten de una lectura creyente de la 

realidad que nos ayude a discernir los signos de los tiempos y el 

paso de Dios por las situaciones que se viven especialmente en el 

ámbito juvenil.   

4.3 Comunión:  

 Al igual que las primeras comunidades cristianas, queremos 

fomentar el espíritu de fraternidad entre los miembros del servicio 

de JOVENMISION (Hch 2, 42- 47) para que seamos capaces de 

reconocer el rostro de Cristo en todos nuestros hermanos.   

4.4 Misión  

La misión es la naturaleza más íntima del Iglesia (AG 2). Como 

Pablo, el apóstol de los gentiles, sabemos que "Anunciar el 

Evangelio no es ningún motivo de gloria; es más bien un deber que 

me incumbe. Y, ¡ay de mí, si no evangelizo!" (1 Co 9, 16). 

Jovenmisión tiene como tarea anunciar la salvación del Señor Jesús 

con el testimonio de la propia vida. Anuncio hecho desde la 

experiencia personal de fe de los jóvenes teniendo como 

destinatarios privilegiados otros jóvenes. Nuestra misión es 

compartir la fe y la alegría que de ella surge con quienes aún no 

conocen el amor de Dios manifestado en Jesucristo o se han 

alejado de Él. Somos un servicio de animación y cooperación 

misionera llamados a ofrecer nuestro trabajo misionero en los 

lugares y realidades donde la Iglesia aún no ha sido sembrada o es 

muy débil.   

  

  

 

 

  



 

                                 5  

  

CAPÍTULO II ORGANIZACIÓN, INSTANCIAS Y 

FUNCIONES  
  

  

ARTÍCULO 5: LOS MIEMBROS DE JOVENMISIÓN  

  

Los miembros de JOVENMISIÓN son jóvenes, hombres y mujeres 

de 16 a 29 años de edad, asociados en estaciones o grupos 

animados que aceptan y se comprometen a seguir a Cristo y a 

colaborar generosamente en la extensión de su Reino en la Iglesia 

y en los ambientes donde desarrollan sus vidas; asumiendo los 

Estatutos de Jovenmisión, observando la espiritualidad y 

disposiciones que ellos contienen.   

  

  

ARTÍCULO 6: EL PERFIL DE LOS MIEMBROS DE JOVENMISIÓN  

  

  “Cristo tiene confianza en los jóvenes y les confía el futuro de su 
propia misión: «Vayan y hagan discípulos»; vayan más allá de las 
fronteras de lo humanamente posible, y creen un mundo de 
hermanos y hermanas. Pero también los jóvenes tienen confianza 
en Cristo: no tienen miedo de arriesgar con él la única vida que 
tienen, porque saben que no serán defraudados”.  

    

Los jóvenes pertenecientes a JOVENMISIÓN son llamados por el 

Señor a vivir como discípulos misioneros y a ser mediadores de la 

gracia de Dios para que otros jóvenes recorran el camino del 

discipulado y de la misión. Para que esto sea posible los miembros 

de JOVENMISIÓN quieren ser jóvenes misioneros que:   

  

• Se conozcan a sí mismo.   

• Se ubiquen en el grupo como persona.   

• Aprendan a relacionarse con los demás.   

• Estén preparado a superar los retos y tome 

decisiones fundamentales en su vida.   
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• Busquen las causas de las injusticias y proponga 

soluciones.   

• Se preocupen de los problemas personales, 

comunitarios y sociales.   

• Celebren cada uno de los momentos de su vida.   

• Se propongan hacer una opción por Cristo y su 

causa.   

• Aprendan a planificar su acción.   

• Vivan una experiencia de comunidad cristiana, 

misionera  y  comprometida  con  la  

Construcción del Reino.   

• Reflexionen sobre los modelos de sociedad y 

realicen análisis coyunturales y estructurales, 

los modelos de Iglesia y familia, para impulsar 

el discernimiento Vocacional acerca de la 

misión en la Iglesia y sociedad.   

• Maduren en su fe y esté dispuesto a servir 

misioneramente a todo el pueblo de Dios.   

• Sean capaces de optar por Jesucristo en la 

vocación a la que sea llamado.   

• Sean líderes cristianos dispuestos a hacer 

presente el evangelio del Reino en sus 

ambientes  

• Estén dispuesto a partir a la misión ad gentes 

ad intra o ad extra donando algunos años de su 

vida.    

  

  

        6.1: OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE JOVENMISIÓN  

  

• Vivir la alegría de ser discípulo misionero de 

Cristo.   

• Vivir una espiritualidad misionera.   

• Orar diariamente por las misiones.   

• Ser testigo de los valores del Reino de Dios.   



 

                                 7  

  

• Ser agente activo de la comunión en la Iglesia.   

• Ser levadura misionera dentro de la pastoral 

juvenil.   

• Fortalecer en la estación el espíritu y 

compromiso de familia misionera.   

• Asistir a las reuniones de su estación.   

• Fomentar la formación permanente.   

• Tener comunicación y asesoría continua con su 

Párroco, con el director Diocesano de misiones 

y con el Equipo Satélite.  

• Participar en cuanto sea posible, de los Eventos 

Nacionales de Jovenmisión. 

• Los miembros de JOVENMISIÓN deberán hacer 

cada año un plan de trabajo en su grupo, con 

actividades de animación, información, 

formación y cooperación misioneras de la 

juventud.   

• Los  miembros  de  JOVENMISIÓN serán 

responsables del sostenimiento económico de 

las actividades de su grupo y cooperarán 

entusiastamente para conseguir ayudando a 

favor de la misión Ad gentes a través de las 

Obras Misionales Pontificias. Todas estas 

iniciativas económicas se llevarán a cabo de 

acuerdo con su Párroco, con su Director 

Diocesano, y con las leyes fiscales vigentes en el 

país   
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ARTÍCULO 7: INSTANCIAS DE ORGANIZACIÓN DE JOVENMISIÓN   

 

  7.1: La Conferencia Episcopal Venezolana  

Las actividades de JOVENMISIÓN se realizan en comunión con las 

instancias pastorales de la Conferencia Episcopal Venezolana, 

particularmente con la Comisión Episcopal de Adolescencia y 

Juventud de la Conferencia Episcopal venezolana.  

El Repetidor Nacional hace parte de la Coordinación Nacional de 

Pastoral Juvenil en representación de JOVENMISIÓN. El lugar de 

JOVENMISIÓN en la Pastoral Juvenil Nacional es el de servir a la 

animación misionera de los jóvenes manteniendo su identidad 

propia y su vinculación a las Obras Misionales Pontificias.    

  7.2: La Dirección Nacional de OMP  

Es deber fundamental del director nacional promover y dirigir las 

OMP en la nación y coordinar su funcionamiento en cada una de 

las diócesis (CM 7). Es el primer responsable y animador de las 

cuatro obras misionales pontificias. El Director Nacional hace parte 

del Equipo Satélite de JOVENMISIÓN el cual encabeza y acompaña. 

Su principal tarea es velar para que se observen los estatutos y la 

programación establecida por JOVENMISIÓN. De igual modo, en 

comunión con el secretario de la propagación de la fe y el repetidor 

nacional (Equipo Satélite), es el responsable de los nombramientos 

y afiliaciones de nuevas estaciones en JOVENMISIÓN      

  7.3: La Obra de la Propagación de la Fe   

 “La Obra misional pontificia de la Propagación de la fe, existe para 

suscitar el interés por la evangelización universal en todos los 

sectores del pueblo de Dios y para promover en las Iglesias locales la 

ayuda, tanto espiritual como material, y el intercambio de personal 

apostólico” (CM 4). El servicio de Animación Misionera 

JOVENMISIÓN está adscrito a la Obra de la Propagación de la Fe de 

quien recibe acompañamiento y seguimiento más inmediato. 
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Compete al Secretario Nacional de la Propagación de la Fe 

coordinar junto con el/la joven que sirve como Repetidor Nacional 

las actividades nacionales de JOVENMISIÓN y hacer seguimiento a 

los procesos diocesanos. 

    

  7.4: La Dirección Diocesana de OMP  

 El director diocesano de OMP es el responsable designado por el 

Obispo para la animación misionera de la iglesia local y para la 

dirección diocesana de las OMP. Es el asesor natural de 

JOVENMISIÓN en la diócesis, su principal tarea es coordinar junto 

con el Repetidor diocesano las actividades de JOVENMISIÓN, así 

como acompañar espiritualmente al Equipo Repetidor y a las 

estaciones. El director diocesano integrará al Repetidor Diocesano 

de JOVENMISIÓN al Secretariado Diocesano de Misiones. Así 

mismo el Director Diocesano de Misiones mantendrá relaciones de 

estrecha colaboración pastoral con el Responsable Diocesano de 

Pastoral Juvenil.   

 

 Donde el Director Diocesano lo crea prudente, sin desligarse de su 

función de seguimiento y coordinación general y después de haber 

consultado al Equipo Repetidor y al Equipo Satélite, delegue su 

función de asesoría de JOVENMISIÓN a un cristiano adulto y probo 

para tal cometido, sea laico/a, religioso/a o clérigo (que conozca 

JOVENMISIÓN).   

  

  7.5: Las Parroquias y vicarías  

  

 Las estaciones y grupos animados pertenecientes a parroquias y 

vicarías están bajo el acompañamiento y guía pastoral de sus 

párrocos. JOVENMISIÓN tiene como tarea ayudar a la Iglesia local 

a alcanzar su plena madurez cuando sale de sí misma, 

especialmente hacia los jóvenes. En tal sentido las estaciones y 

grupos animados de JOVENMISIÓN están llamados a vivir en 

comunión con los párrocos y sus comunidades cristianas, 

poniéndose al servicio de la animación y cooperación misionera en 

fidelidad a su propia identidad. 
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 A nivel parroquial el repetidor es escogido por los miembros de la 

estación con previa consulta con el párroco. En el caso de que en 

la parroquia no exista una estación o grupo animado el párroco es 

el responsable de nombrar al repetidor.  

  

  

ARTÍCULO 8: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y FUNCIONES   

  8.1: Asamblea Radar  

    

 La Asamblea Radar es la instancia más importante de comunión 

en JOVENMISIÓN. Se realiza anualmente con el fin de evaluar, 

planear y celebrar el camino misionero recorrido por 

JOVENMISIÓN en todo el territorio nacional. A esta asamblea 

participan los repetidores diocesanos y los repetidores adjuntos. 

La Asamblea tiene un carácter consultivo y podrá tener carácter 

deliberativo cuando el Equipo Satélite así lo requiera.    

  

8.2: Equipo Satélite  

  

 El equipo satélite está conformado por el Director Nacional de 

Obras misionales Pontificias, el Secretario Nacional de la Obra de 

la Propagación de la Fe y el Repetidor Nacional.   

  

Funciones del Equipo Satélite  

  

• Discernir las grandes líneas inspiradoras y de 

acción de JOVENMISIÓN. 

• Evaluar las solicitudes de afiliaciones a 

JOVENMISIÓN. 

• Hacer seguimiento a las actividades 

programadas. 

• Organizar y ejecutar la Asamblea Radar. 
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• Acompañar la realización de actividades 

diocesanas y nacionales.   

• Mantener las relaciones de diálogo y 

colaboración pastoral con el Departamento de 

Adolescencia y Juventud de la CEV.   

  

8.3: Repetidor Nacional   

  

 El Repetidor Nacional es el responsable ante la dirección nacional 

de las OMP de planear, ejecutar y hacer seguimiento de las 

actividades nacionales y de los procesos diocesanos de 

JOVENMISIÓN. El Repetidor Nacional depende inmediatamente 

del Secretario Nacional de la Propagación de la Fe de quien se hace 

acompañar en la ejecución de sus tareas pastorales.   

  

    Funciones del Repetidor Nacional  

• Animación Misionera Juvenil en toda Venezuela.  

• Asistencia a los Equipos Repetidores.  

• Crear vínculos de comunión, intercambio y 

participación con la Pastoral Juvenil; y con los 

Movimientos, Agrupaciones, Asociaciones y 

Servicios Juveniles a nivel nacional e 

internacional, y los que ofrecen las Comunidades 

Religiosas. 

• Edición de la Revista Vía Satélite.  

• Mantenimiento y actualización de la Biblioteca 

Juvenil Misionera (Libros, Revistas, Cassetes, 

Videos, Diapositivas, CD ROM, CDs, entre otros), 

y contar con material de secretaria para la 

animación misionera juvenil.  

• Organizar las diferentes actividades (ELMI I y II, 

PASCUA, CAJUMI, CONGRESOS, ASAMBLEA 

RADAR) para la proyección misionera juvenil.  

• Participación y organización en conjunto con el 

Equipo Nacional de O.M.P. para la Jornada 
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Mundial del DOMUND, entre otras jornadas de 

animación, asambleas, entre otras.  

• Promoción de la Revista Misión Hoy, órgano 

informativo de las O.M.P. en Venezuela. 

• Afiliaciones y renovación de las afiliaciones de los 

Grupos Juveniles Misioneros.  

• Adquisición de nuevos equipos, medios y 

recursos para la animación misionera.  

• Responder a las iniciativas y conclusiones de la 

Asamblea Radar.  

• Entrega de informes de cada encuentro y del 

Servicio en general para ser entregados a la 

Secretaria Internacional de la Propagación de la 

Fe.  

• Presencia en la oficina nacional y disposición 

para todo lo relacionado a la oficina, tramites de 

cartas, pedidos, invitaciones, permisos, avales, 

entre otras. 

 

8.4: Equipo de Enlace  

  

 El equipo de enlace está conformado por los animadores 

provinciales y tiene como tarea fundamental acompañar los 

procesos provinciales incentivando la comunión e intercambio de 

experiencias personales, comunitarias y pastorales. 

 

8.5: Animadores Provinciales  

 Los Animadores Provinciales son adultos jóvenes solteros o 

casados que han vivido el proceso de JOVENMISIÓN y que ofrecen 

un servicio de asesoría a los Equipos Diocesanos en su provincia 

eclesiástica. Su principal tarea es acompañar, aconsejar cuando lo 

crea prudente y trabajar por la integración de las estaciones de una 

misma provincia.   
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 El animador provincial no ocupará espacios que le corresponde al 

repetidor diocesano, su trabajo será de acompañamiento y 

asesoramiento. Su tarea principal es fortalecer el trabajo pastoral 

del Repetidor Diocesano, en comunión de intentos con él, 

respetando su liderazgo y sus competencias, sin usurpar ni solapar 

sus funciones.  

   

    Funciones de los animadores provinciales:   

  

• Impulsar el trabajo de JOVENMISIÓN en las 

provincias, en comunión con el Equipo Satélite y 

los Repetidores Diocesanos.   

• Trabajar para que existan estaciones en todas las 

Diócesis, en comunión con los repetidores 

diocesanos de la provincia.  

• Ser apoyo del equipo satélite, ofreciendo 

sugerencias que favorezcan el trabajo de 

animación y formación misionera propio de 

JOVENMISIÓN.    

• Crear lazos de comunión eclesial en la Provincia.   

• En coordinación con el Equipo Satélite, 

organizará una actividad provincial al año con el 

objetivo de fortalecer el trabajo pastoral de 

JOVENMISIÓN en la provincia.   

  

8.6: Equipo Repetidor Diocesano    

    

 El equipo repetidor Diocesano es liderado por el repetidor 

Diocesano y está integrado por los repetidores parroquiales de los 

grupos animados o estaciones de JOVENMISIÓN.   
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Funciones del Equipo Repetidor Diocesano.  

  

• El Equipo Repetidor Diocesano es el equipo más 

inmediato de trabajo del Repetidor Diocesano. Su 

principal cometido es crear vínculos de comunión 

entre las estaciones y propiciar espacios de 

encuentro, formación y misión que permitan a los 

miembros de JOVENMISIÓN crecer en cercanía y 

comunión misionera.   

• Con el aval del Director Diocesano de Misiones 

organizará la recaudación de fondos necesarios para  

las actividades que se organicen. En tal sentido, este 

equipo nombrará un tesorero que ayude en la 

administración y contabilidad de los fondos que se 

manejen.    

• Cuando una diócesis sea la Sede de una actividad 

nacional de JOVENMISIÓN asume el costo económico 

de esa actividad diocesana. En caso de necesidad, 

presentará un presupuesto al Equipo Satélite que 

evaluará en cada caso cual podrá ser el aporte 

económico de las OMP.   

  

  

                 8.7: El Repetidor Diocesano  

  

  El Repetidor Diocesano es el responsable de animar la vida de las 

estaciones o grupo animados. Su principal tarea es propiciar que 

se crezca en la vivencia cristiana, se establezcan vínculos de 

amistad, corresponsabilidad misionera y servicio a la Iglesia entre 

los miembros de JOVENMISIÓN. De igual modo es el responsable 

de coordinar el servicio de animación y cooperación misionera 

JOVENMISIÓN en la diócesis dándolo a conocer y procurando su 

vitalidad y crecimiento.   
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        Todos los repetidores deben estar afiliados al servicio de 

JOVENMISION, el que no lo esté es llamado repetidor encargado 

hasta el momento de su afiliación.  

 

  Funciones del Repetidor Diocesano:   

  

• Animar y acompañar el surgimiento de estaciones en 

las parroquias y otros lugares donde hagan vida los 

jóvenes.   

• Propiciar y orientar la afiliación de los grupos 

animados.   

• Organizar las actividades propias de JOVENMISIÓN: 

Interestación, encuentro fraterno, Pascua, CAJUMI, 

ELMI.  

• Realizar asambleas diocesanas para evaluar y dar 

nuevas directrices al caminar misionero en la Diócesis  

• Asistir a la Asamblea Radar   

• Asistencia a los repetidores parroquiales  

• Realizar animaciones en las parroquias  

• Trabajar en conjunto con las demás obras de OMP 

• Es recomendable que sea parte del secretariado  

diocesano de la pastoral juvenil  

  

  

8.7: El Repetidor Diocesano Adjunto   

  

  El Repetidor Diocesano adjunto es el encargado de colaborar con 

los servicios que le sean solicitados por el Repetidor Diocesano, y 

ser el representante del servicio cuando el repetidor diocesano 

esté ausente. Trabajará en íntima comunión con el Repetidor 

Diocesano en un clima de fraternidad y colaboración mutua.   
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 CAPÍTULO III DESIGNACIÓN DE LOS 

RESPONSABLES EN CADA INSTANCIA ORGANIZATIVA  
  

  

ARTÍCULO 9: DEL REPETIDOR NACIONAL  

El repetidor nacional será postulado mediante votación directa por 

los repetidores Diocesanos en la Asamblea Radar. Los tres 

indicados con mayor votación harán parte de una terna que es 

presentada al Equipo Satélite para la designación y nombramiento 

del Repetidor Nacional. El repetidor nacional tendrá un periodo de 

tres años y podrá ser reelegido por sólo un período más de tres 

años, si así lo considera la Asamblea Radar que lo presentará como 

uno de los postulados en la terna que se envía al Equipo Satélite. 

En el caso que un Repetidor Nacional no pueda continuar en el 

ejercicio de sus funciones se convocará a una asamblea 

extraordinaria para designar a través del mismo proceso al nuevo 

repetidor nacional   

  

ARTÍCULO 9.1: PERFIL DEL REPETIDOR NACIONAL   

• Joven hombre o mujer en las edades 

comprendidas de 20 a 28 años de edad   

• Afiliado al servicio de JOVENMISIÓN   

• Que haya terminado sus estudios universitarios   

• Un laico soltero comprometido con la iglesia    

  

  

ARTÍCULO 10: DEL ANIMADOR PROVINCIAL   

Los repetidores diocesanos de JOVENMISION de cada 

Provincia presentarán un candidato, previa aprobación de los 

Directores Diocesanos de OMP de la provincia.   
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• La elección del postulado para ser animador 

misionero provincial deberá ser notificada al equipo 

satélite dos meses antes de la Asamblea Radar.   

• En la Asamblea Radar, el Director Nacional de las 

Obras Misionales Pontificias de Venezuela y el 

secretario Nacional de la propagación de la fe, en 

conjunto con el repetidor nacional (Equipo satélite) si 

nada obsta confirmarán la elección otorgando los 

nombramientos.   

• En el caso que algún animador provincial no pueda 

continuar en el ejerció de sus funciones, el Equipo 

Satélite en el lapso de sesenta días nombrará un 

suplente hasta la nueva Asamblea Radar.    

        

    El animador provincial tendrá un periodo de dos años sin opción 

a reelección.   

  

ARTÍCULO 11: DEL REPETIDOR DIOCESANO    

 El repetidor Diocesano es elegido por los jóvenes que pertenecen 

activamente al servicio de Jovenmisión a través de votaciones, 

para ser postulado debe contar con la previa aprobación del 

director de misiones.   

El periodo del repetidor Diocesano tiene un periodo de tres años 

con posibilidad a reelección por un período de tres años. En el caso 

que algún Repetidor Diocesano no pueda continuar en el ejerció 

de sus funciones, el Director Diocesano en el lapso de treinta días 

convocará nuevas elecciones.    
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 CAPÍTULO IV DE LA AFILIACIÓN A 

JOVENMISIÓN   
  

ARTÍCULO 12: DE LA AFILIACIÓN A JOVENMISIÓN   

  

 Dentro del servicio de animación misionera se realiza la afiliación 

misionera donde el grupo animado pasa a ser estación, y se le 

entrega el pin con el logo de JOVENIMISIÓN. Para que el grupo 

pueda afiliarse debe tener un tiempo mínimo de seis meses, y 

todos los integrantes deben estar en las edades comprendidas de 

16 a 29 años. Para afiliarse deberán enviar un informe al repetidor 

diocesano, y este al equipo satélite.  Después de 1 año de afiliada 

la estación deberá renovar su afiliación con el objetivo de 

actualizar los datos. El pin es entregado una sola vez. El grupo 

juvenil para ser afiliado debe tener una cantidad mínima de 8 

integrantes y 5 integrantes nuevos para renovar su afiliación.   

   

 Datos Generales del Equipo a Afiliar:  

• Nombre del Grupo, Movimiento, Asociación u Otro 

organismo juvenil.  

• Nombre de la Diócesis y de la Parroquia o Vicaría.  

• Comunidades o zonas que conforman la parroquia.  

• Nombre del Arzo - Obispo Titular - Auxiliar, Coadjutor  

• Nombre del director de Misiones  

• Nombre del Párroco y/o Asesor del mismo (Religioso(a), 

Diácono, Seminarista, Laico Comprometido...) 

• Acompañante espiritual.  

• Lema, logo, himno, oración (si es posible una explicación 
descriptiva de sus significados), Email, Teléfono, Celular, 
Cuenta Bancaria  

• Carisma que lo identifica. (Acotar si depende 
específicamente de una comunidad religiosa o Laical de Vida 
Apostólica)  
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• Origen (Cómo nace, logros, metas a alcanzar).  

• Tiempo de vida del Equipo a Afiliar.   

• Objetivos Generales y Específicos.  

• Actividades Apostólicas y complementarias que realiza 

periódicamente.  

• Estructura Organizativa del Grupo (Jerarquía: Asesor, 
Presidente, Vice, Coordinador, Tesorero, comisiones de 
trabajo...si es posible hacerlo de forma esquemática) 

• Normas o Reglamento Interno. 
• Número de Integrantes.  

 

Datos Específicos de sus Integrantes 

• Nombres y Apellidos de los integrantes. 
• Fecha de Nacimiento, C.I, Sacramentos Recibidos, Estudios u 

Oficio, Enfermedades que padece.  
• Dirección, Teléfono, Celular, E-mail.  
• Tiempo en el grupo.  
• Responsabilidad o Servicio que desempeñas en el grupo. 
• (Ver Estructura Organizativa) 
• Compromiso Apostólico.  
• Habilidades Particulares, Destrezas Manuales, Artes 

Escénicas, Instrumentos Musicales.  
• Experiencias Misioneras: (Cursos, Talleres u otros).  

  

  

12.1: Afiliaciones honorificas:   

  

Laicos: Concedida a personas que pasaron por el servicio de 

JOVENMISIÓN (Ya no están en la edad comprendida de 16 a 29 

años) pero que colaboraron y siguen haciéndolo.   

 Misioneros ad gentes   

 Familias misioneras  

 Soltero comprometido con la iglesia específicamente con la 

misión  
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Sacerdotes, religiosos (a): Que hayan pasado por el proceso 

del servicio de Jovenmisión y sigan apoyando.     

  

Para realizar una afiliación honorifica se deberá entregar una 

carta al equipo satélite postulando a la persona a afiliar; estos 

tomarán la decisión.   

  

  

  

 CAPÍTULO V  
DE LAS ACTIVIDADES DE JOVENMISIÓN  

  

  

ARTÍCULO 13: DE LAS ACTIVIDADES DE JOVENMISIÓN  

  

Las actividades propias de JOVENMISIÓN a nivel diocesano o 

nacional son:   

  

1. Asamblea Radar.   

2. Escuela de formación para los repetidores.   

3. Escuela de Líderes Misioneros Nivel I y nivel II (ELMI I, 

ELMI II)  

4. Pascua Juvenil Misionera    

5. Campamento Juvenil Misionero (CAJUMI).   

6. Congreso Nacional Juvenil Misionero (CONAJUMI) 

cada 5 años   

7. Celebrar el 03 de mayo el día del nacimiento de la 

Propagación de la Fe  

8. Encuentro fraterno de repetidores Diocesanos   
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ARTÍCULO  14: DEL LEMA, EL LOGO Y EL HIMNO DE 

JOVENMISIÓN. 

  

El lema de JOVENMISIÓN: “La misión por y para los jóvenes”   

El logo de JOVENMISIÓN:    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Himno del servicio de JOVENMISIÓN.   

  

I.  

Jóvenes de un mundo sin fronteras, cuando unamos nuestras 

manos al luchar, romperemos esos muros, que entristecen el 

futuro y siempre estaremos dispuestos a amar. (Bis) Coro.  

Misioneros, jóvenes misioneros, que vamos edificando el reino nuevo 

de amor, realizando una misión sin fronteras, llevando a todos los 

hombres la Buena Nueva de Dios.  

II.  

Como miembros vivos de la Iglesia, al compromiso no podemos ya 

faltar, hemos de ser los testigos, presencia de un Cristo vivo, llevando a 

los hombres mensajes de paz. (Bis)   

 



 

                                 

22  

  

III.  

Joven misionero que sostienes, en tus manos la antorcha de la paz, 
grita al mundo la alegría de poder participar, en esta aventura que 
Cristo nos da (Bis)  

LA ORACIÓN del joven misionero: 

Señor Dios, Padre de todos los hombres, 
te damos gracias 

por habernos llamado a la fe 
y a ser parte de la Santa Iglesia. 

 
Aviva en nuestra comunidad cristiana, 

el Espíritu Misionero  
y ayúdanos a comprender que 
nuestro primer deber es Creer, 
Vivir y Anunciar el Evangelio. 

 
Te encomendamos a 

esos hombres y mujeres que, 
dejándolo todo, han salido para tierras lejanas 

anunciando la Palabra de tu Hijo. 
 

Haz resonar en nuestros corazones, 
la voz apremiante de Jesús: “SÍGUEME”. 

Danos el valor de ir 
Predicando la salvación 

a quienes no te conocen. 
Para que tu mies tenga obreros, 

tus ovejas tengan pastores buenos, 
tus hijos, hermanos. 

 
Te lo pedimos por intercesión de 

la Santísima Virgen María, 
Estrella de la Evangelización, 

la que nos entregó a Jesucristo, 
Consolación de la humanidad. 

Amén  


